
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 243, de 17 de diciembre de 2012

				


			

			
				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

				5630

				RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2012, de la Viceconsejera de Educación, por la que se conceden ayudas económicas para el curso 2012-2013, a las corporaciones locales que son titulares de escuelas infantiles de cero a tres años.

				En base a la convocatoria realizada por Orden de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, de 17 de julio de 2012, y una vez examinados los expedientes tramitados,

				DISPONGO:

				Artículo 1.– 1.– Conceder a los ayuntamientos titulares de escuelas infantiles, las ayudas que se relacionan en el anexo I a la presente Resolución, para financiar los costes de mantenimiento de las escuelas infantiles de titularidad municipal para niños y niñas de cero a tres años. El pago de la subvención se realizará en tres plazos. El primero será el correspondiente a la primera anualidad (período septiembre a diciembre de 2012) y se hará efectivo tras la firma del convenio a que se hace referencia en el artículo 14 de la Orden de 17 de julio de 2012. Un segundo pago, correspondiente al 50% de la segunda anualidad, en el mes de abril. El tercer pago restante, por el otro 50% de la segunda anualidad, se efectuará una vez remitida por el beneficiario de la subvención, la justificación documental de los gastos y de los ingresos habidos correspondientes al curso 2012-2013, mediante certificación del secretario/a o del interventor/a del ayuntamiento.

				2.– Comunicar a los citados ayuntamientos relacionados en el anexo I a la presente Resolución, que, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, se procederá a la firma de convenios entre el Departamento de Educación, Universidades e Investigación, y los ayuntamientos correspondientes, para la consolidación de las escuelas infantiles de cero a tres años, de titularidad municipal.

				Artículo 2.– Excluir al ayuntamiento que figura en el anexo II, por la causa que se cita.

				Artículo 3.– Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 26 de noviembre de 2012.

				La Viceconsejera de Educación,

				M.ª ANTONIA OZCARIZ RUBIO.
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